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ÍL ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

Como expuso en ia denuncia la Presidencia de la Defensoría del í.onsimiidon eii ejercicio de i.o

dispuesto en el articuio 58 letra t) de la I.,^ey de Proteccidii al Consumidor •—LP(J , el día 23/11/2021^ se

practicó inspección en el, eatablecimieoto denomi.nad.o ''Fierre Cardin Ottilei San Luis'', piropiedad de la

p.roveedora. denunciada y con localización señalada en el. acta de iiispeccidn incorporada al preseaie

expediente.

Como resultado de ia diligeneia realizada se levantó el acta correspondiente fs. 3 y 4- en reiaeióo. a

la promoción comercial que se leía: ̂ "^MLACM DA f SALE CAMISAS^ BLUSAS f JtAiSS 1).E SLGljñDA

CALIDAD 3X2 fierre cmdm ÚUTLETS FnmúcMñ valida del 18 aiSÚ de mamembredelOZl Se aceptan

todas las tarjetas de crédiíú*3 la cual tuc ditundida por medio d.e un rótiil.o con. publicidad colocado en el

establee imiento. En dicha prorn,oc ido. se observó que no se deteniiinaroii condiciones o res trico i o ue.^ de la

misma. ,A1 consultarle a 1.a persona que atendió a los delegados expuso que ai consurnidor puede adciiurir

dos prendas y se le obsequia otra sin ningún costo, para eilo se exigía el pago de las dos prendas de mayor

valor, Y que dicha infoiiiiaciDn se d.aba a coiiocer de manera, verbal a ios cousuinicioreb.

.Aso te Presidencia aseveró que., en el caso que hoy se analiza, se constató que las coíidicioiies o

restricGiones de la promoción no sé aticonírabao. en la publicidad utilizada para dar a coo.ocer la misma en

los medios exigidos por ley, como a.:n.uo.cios publicitarios O: a través de anuiieios fijados en el o los
establecimientos o etiquetas adheridas a. los bienes, tii razón de las circunstancias anlcíiores, aseguió que

la denunciada vulneró el dereclio a la intormacion de los coosuniidores, puesU.) que estos no tenían acceso

completo y oportuno a elementos detenirinaiites de la oferta.

IlL OFr'aí íIcTn AFRIBL'IOAY Fl EMI'.NIOSIII' I .\LNFR-\rriÓ.V_
i i ai co-iT(.'c7,tma Li ¡cOliicieiTdc micui (K 6 K). .e aduio que v mnIc ui>a a [(. dispuesto

en el art:ícu!o.4 letra c) de k I,PC, el cual establece que es un. derecho básico de ios coo.sumidores recibir
del proveedor la información completa, precisa, verac, ciara y oportima qm determine las características
de los productos y servicios a adqiéTtr. Además, a la letra a) del artículo 16 de la .LPC, al leitiirst a los
requisitos de las promociones y ofertas, estipula que, ejitre otros aspectos, debe tener la posibilidad de
comprensión directa.
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También, se afíniia ima transgresión a lo regulado en el ioeiso primero del artículo 27 da la LPC, eo lo

concerniente al derecho de iiiforniación: en general íem características de las bienes y servicios pmsiús a

disposición de los consmiidores, deberán proporcionarse can ipfbrmúcíón en castellana de forma clara,
veraz, completa y oportuna.

Además, en cuanto a la información de las pmmoeiooes, el articulo 30 de la LPC determina: ̂ 'Cuando

se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, hs comerciantes estarán.obligados a

ñífórmar al constimidor las condiciones, el precio total o los elementos que lo hagan determinabie, la
duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o carteles Jijados en lugares

visibles del estableeimientú o etiquetas adheridas a los biened''.

En relación coo lo antes apuntado, el aitíciilo 43 letra o.) de la I.Pe determina que el realizar
promociones.II ofertas especiales de bienes serticiDS en contravención a lo dispuesto en dicha ley, es una

conducta calificada como iiifracción grave, y de acuerdo con al artículo 46 de la misma normativa se

sancionaría co.n. iiuilta hasta de doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

ii C Ion respecto a la mencionada infraccióo., este Tribunal, en resolución pronunciada el día
05/07/2010, en el procedimiento clasificado bajo la refere.o.cia 27.1-201.0, ha afirmado que: 'Xa naturaleza
y esencia de las afortas y promociones es reportar ima ventfoa comparativa al consumidor, su carácter

extraordinario es lo que permite que el comprador tenga un inoentivo para llevar, a cabo la trun s ac aón
En. ese sentido, las promociones y ofertas especiales que se transmiten a través de cualquier medio

publicitario, t:i.e.o.en la linalidad de preseotar ios bienes o servicios en condiciones .favorables para el
consumidor, induciéndolo a tomar determinada decisión con. sentido de urgencia, bajo la perspectiva de
percibir una. ventaja eeonómica dentro de mi tiempo limitado ̂

.De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveedores consignen, en el medio
publicitario qy.e se utilice para dar a conocer la promoción u oferta., ma indicación clara de la duración o
del tiempo en la que dichapromoción estará vigente: debiendo indicar además, a qué productos o servicias
aplica la promoción u oferta, la cantidad mínima de producios disponibles, si existen o no restricciones,
en qué consisten, y, ge.o.era.l, cualquier dato relevante previamente establecido, que indique en qué
condiciones será cumpiida., in.fbn;nacióo que es de suma impartancia ptira hs consumidores ai momento
de acceder a ia promoción u oforta.

.Bu otros términos, la .fínalidad de la. regulación en el tema en cuestión tiene por cibjeio el minimizar la
desigualdad entre las partes intervinieotes en. la relación de consumo -proveedor y consumidor- la cual
pueda dejar a este último en una .situación as.imétrica y de desventaja al no ofrecerle la infonnacióo
necesaria p.ara que pueda tomar una decisión informada, es decin consideran.do todos ios elementos

legalnieote establecidos.

Por otra parte, en relación, a la frase 'áesiricciones úplicani\ este Tribunal Sancionador, en la misma
.resolución fí.ua] precitada, se refirió a ella en el sentido de que la oiisnia debe ser evaluada considerando si:



a) Coo ello sa han, dejado por ftiera condiciones esenciales de la CDiitratacióii; y b) Las limitantes

ulteriomiente aplicadas modifican en fbmia susíaiicial la oferta principal aminciada en el medio piibíicitario

de manera que ya no reldeje las condiciones reales de la proinociótc Cfeosecneiieia de lo aoterior, las

institiicioíies de autorregulación poblicitaria y las tutelares de derechos del consumidor sostienen que el

anunciante tiene la obligación de ¡Bcliiir de forma inequívoca y perceptible -en su mensaje publicitario- las

limitaciones o condiciones esenciales de la oferta realizada, de manem. que no existan, requisitos ulteriores

no conocidos por los destinatarios y que limíterq modifiquen o contradigan las afirriiacianes del. mensaie

publicitario principal.

Asi, cuando un proveedor emplea la. fi'ase ''resiriccíoms aplican sbi. proporcionar un mecanistno que

permita a los consumidores conocer y tener acceso a la in.formació.0. adiciona! esencial o reiev.an.te pa.:ra .la

contrataGión de los bieoes o servicios ofertados ; o bien, el proveedor, .íiábierido establecido el .rriecariismo

ao.terior, inciuve cond.ic.ioncs generales de contratación que modriicaiL alienun desuaturauzarK IhuMíui o

crean, cualquier clase de variación ese.ricial en cuanto la oferta contenida, en el anuncio orígiiiaL y si dicho

el mecanismo no puede calificarse de idóneo, o se establecen cualquier otra clase de barreras de acceso,

pone m evidente desventaja al consurnidor que ha s.ido atraído a la contratación basado en la premoción

ofrecida.

En este pinito, este'rribuiial: considera, oportuno traer a cuenta la résolucit u de fecha O-Oo-LO 1.9 con

Tefereneia. 7-2010- de: la Sala, de lo. Contencioso .Administrativo en la que considt ru ".S íkrecho de comumo

pane ic la fiCKcndihl ae prafe:^c} a hjs' con'iianLi(m\\ debkl'Ui C'crrmovn vainerahihl^l Je lO en im

relaciones generadas en la economía de mercado coniemporánea

En la rnis,ma sentencia se esl;ablec.ió que: 'Jm LPC desarrolla 'un régi ner en e^ ut' ae x n aybre

la base de las asimetrías económicas e informativas exístenies entre los pon 11 s de ̂ ''<ene\ \ nm icios

frente a los consuMídores, estos últimos, enmarcadas -en una natural y cima míují. uui «v. ,/t ut ? ano con

respecto a los primeros

Ls así que la reteritia Saía define a la asimetría iutbrniaii\a cnmo jíJUCÍLi <.uracierxíka nurim<<.a dt
cualgnier transacción económica, en tanto que siempre-en m miercambio de bienes y servieios habrá tm

actor mejor informado qm-Otro. -

De!, niismo modo, en sentencia definitiva, del S-07-20! 1 con refereocia 315-A~2;004, emitida por la Sala

de 1.0 Gontcocioso Administraii\\'> (SC''A), definió a la asimetría íntbrmativa como u.o. eiemento inírínseLO

de las relaciones conírueniides entre ¡xoductores o proveedor es. y consumidores, determina qm en todo

caso el consumidor está sometido ama condición de vulnerabilidad que rebasa su autonomía y voluriiad

rea! para cúntratap cfrcmsíáncia que, en definitiva, ¡mtífica la aphotción de un principio protectoriú con

el ñn de restablecer el eqmlilmu) cnHtnuiuai y asegurar el respeto de Ak derecho:^ del consumidor.
l\q CXlNTlíS'rAnÓA PE LA PROVEEDORA DEXENCIADA

-i



Sl siguió el procedimieiUo consignado en el aitíciilo de la LPC\ asi como en ios artículo^ Td.

172 y 180 Código Procesal Civil y Mercantil -en adelanta CPGM- y i 00 de 1.a Ley de Procedimieiitos

Adn mtivos -eii adelante LP,A- respetando la .gara.o.tía de audiencia y el derecho de defensa de la

denuiK lada, pues en .resolución de fe, 6-8 se le concedió el pkro de cinco días hábiles ccmíados a par^i" del

Mguienie al de h uorificación de dicha resolucióiu para que uiv\>rponira por escrito sus argum^ii ) de

deien^a \ pKseniara o propusíem la práctiea de pruebas que CNímiaoi conveniente, la cual foe n uO t la a

la inisoi 1 kchi 16/09/2024. (fe. 9). ^

A. Al el día 2.3/09/20'^ ̂ se recibió escrito firmado por el doctor (fe.

lO). quien actúa e:n i did id de ap^ dciado de la sociedad Industrias I\g>a2, Ltda. de (AV., contestando en su

escritu en sentido p<,sin\ , argumcnrando que en base al artículo Iré de la Le} Je Procedíniíeriux^

,A.d.nii.iii.st.rativos, reconocen su. respo.osabí.l.idad respecto a la infracción.

..S. Ahora biein de los alegatos presentados por la proveedora deriuiioiada, este 1 ribunal advierte que la

proveedora, reconoció los hechos denunciados, exp.resaoiente aceptó la co,oiisión de la infracc.ión que se le

i.rn.py.ta, situación que será coosidcrada conforme a lo reguiado en. el artículo 1.56 de ia. L.PA, que establece:

''Si micíadú un proceciimientú sancionadoK el iu/rac/ur reconoce su responsabiMaci de Jbrma expresa y

por escrito, se podrá resolver el procedimieBio con la imposición de la sanción que proceda. Esta

t in anaanaa cnnnaerada una aiemianie para ¡a dett'rmma<'n>H de ¡a Mincum i nuvAo ¡u

íenga di pt caUM^io p^)drad ¿ipiicar reducciones de hasta una cuarta parre de .su ¡mporte^\

V. HECHOS FROBADOS/\'AL(«AClÓ\ DE PREKBA

L De confomiidad con los aitículos 146 de la LPC y 106 inc. 3^^ de la LPA, las pruebas opo.rtunas.,

pertinentes y conducentes aportadas m al p.rocedÍ.mien.to sti m \ aUuad ia coofonne a ks reglas de la sana

crítica.; a excepción de la prueba documenta^ la cual se icafi ai a s. ou < n me ai valor tasado de la .misma en

el derecho com ún.

Ln ese sentido, la; Sala, de lo Coostiíuciona! en la resolución fina! pronunciada en el proceso acoiiiulado

con numero de refereocia 23-2003/41-2003/50-2003/!7-2:005/21-2005, de .fecha 18/12/2009, en lo que

coocÍe.:iie al va.lor tasado de las pruebas mencioné: ''Cuando^ iei 'Miílimción' de la máxima de expcrimcia

vime predefármimada por ia norma pmcesah MaMamm del sistema de vaíoraeién áemomiMadú prueba

tasada o íarifti iegal; es decir, en la prueba tasada o tarrfd legal fo qne hace el legislador es proveer una

de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatúriú del Juez, cómo la premisa mayor del

silogismo fundamental sobre cadrr medio i le prueba a j el iegisiador señala urna lista de medios de prueba

y a cada una le migm un determinadey prnciso valor probaíor'o -certeza objetiva-- ra decir que, en este

casa, amparado en la stu^^uridadJnridica, el legislador leíemm , t preiiamenm la maxima de expenencia,

aunque con distinta fuerza dependiendo de la prueba de que se /a//c*A los resaltados son propios).

.Dicho esto, el art. 106 inc. (V de la LPA dispone: 'Aos document(*s rlmmalizados por ¡osJimcionanf>s

a /L's ¡Ui' ai rCiOnrKC U Cimdíchm de aunmidad y en ios ijuc 'Hen\¡ndiae ¡as requisitos lecalc^



correspondientes se recojún los hechos constatados por aguelios, harán pfuebá de estos salvo que se

acredite lo contrario

Además, el artíeuto 341 del CPCM, detennina el valor probatorio de tos instrutii.entos, así: '%(ts

imtrumentús públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que

documenten: de la ficha y personas que intervienen en el mismo, así como del fedatario o funcionario que

lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de ,su contenido >■ otorgantes, si no ha sido
impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada trm la impugnación,
Im mstrummtm se valorarán conforme a las regím de la sana ertíica'' (ios resaltados son propíos).

FinalmeMe, el art.ÍGiiIo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reftM'zar lo estipulado en el derecho común
al establecer; Las actas medkmte las cuales los fimcionarios de la Defimorki hagan consiar ia:
actuaciones que realicen, harem fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y siijicicme su
inexactitud o falsedad. El misino valor probatorio tendrán los informes y otros docimentos que emimn los
nmcionarios y empleados de ¡a Defensoría, en e.l ejercicio de sus funciones.

2. Constan en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba;
a) Acta N°0002435 ~fs. 3 y 4— de fecha 23/l!/202fe por medio de !a cual se establece que la

Defensoría del Coiisuniidor, en virtud de. la inspécción realizada en el establecimiento propiedad de la
proveedora denunciada, constató que se hacía efectiva la promoción verlfieada sin indicación de las
condiciones o restricciories de la misma promoción, las cuales consisiían en que el consumidor puesie
adquirir dos prendas y se le obsequia otra sin ningún costo, para ello se exigía el pago de las dos prendas
de mayor valor.

b) Impresión de fotografía de un rótulo con publicidad en la entrada de dicho-establecimieTito. en
relación a la promoción pubiiGada por la proveedora, vinculada con el acta de inspección ■N'd)00243^ Je
fecha 23/11/2021, la cual se encuentra d.ocu;mentada a f. 5, con la cual se establece el raediu de
comunieación y e! mcumpliiiriento de los requisitos legales miriimcs Ci>n que fue dada a conocer .3 los
consumidores la promoción que se lee: -BLACK D.4YS.ÍLE CAMISAS, ñl ( S L\ VJEACS DE MuLMA
CALIDAD 3X2pierre cardin OUTLETS Promoción valida del I ti a! ,h'í de noviembre de 2021. X m c/v.w
todas las tarjetas de crédito

Respecto á la documen;liíción, se advierte que la denunciada no pudo desvirtuar la \-erdcsdad de la
misma. ím razón de lo anterior se condu}c que los citados documenttis, al tener una conexton log'ca con
los hechos alegados en la denuncia, mantienen la certeza legal que ostentan.

VI. " AlNAIdSlS DE ÍA COVFIüURACIÓV 1)t L\ CIOA
— Afeira bien, esic rribuñaíestima conveniente lealizar ciertas delimiQcionc.-, conceptuales en lo que

al tema de promoción concjenie, y cuáles .son las cireunstaiiciás propiasiiue configuran, el cometimiento de
la iisfracción establecida en el a,rtíci!lo 43 letra n) dé ia L,PC.



Sobre el roísmo, es importaiite señalar que, desda una perspecciva merarnenle jurídica, tbpecincameiitc

en lo que a derecho sanciooatorio se refiere, se abordaráo la temática de promoción. Claro está, qiie dicho

tópico puede ser abordado desde diversas áreas del coiiocimieito; por lo que este análisis 0.0 pretende

iiiiniscuirse eii otro tipo de obsetvaciones que no sean las estrictamente necesarias para dotar de contenido

jiirídico a la regalación. piiintiva que afecty.a la LPC.,

En príiner lugar, y desde una perspectiva tradicional de! marketing, hay 4 compoiientes en la

denominada mezcla de! marketing, a saber: a) producto, b) precio, c) promoción y d) distribuciórL Ahora,

dentro de la. promoción se encuentra la publicidad y la promoción de venias. (Kenncth E. Cíow, 201())nEn

ese sentido, los artículos 16, 30 y 43 letra n) de la LPC se encuentran vinculados con el último concepto

mencionado -promoción de ventas

LaprúmociéM de ventas consiste eo todos los incentivos ofrecidos a ios clientes y miembros del canal

para estiniuiar las compras de productos, la cual adopta dos formas: k promoción para consumidores y la

promoccri comercial .Para el caso que nos concierne, la promoción, para consumido.res se refiere a los

mccnu\os que se ofrecen directamente a los clientes exisieotes o a los posibles clientes de la empresa., [..a

promoción para consumidores está dirigida a aquellos que realmeulc usan el producto, es decir, los usuarios

finales. l.Io.a de .las meta.s piincipalas de un p.rograma de promociones dirigidas a los coíisiimidores es

perMuiuii "ns de dar el ú.ltim.0 paso y e.fectaiir la com.p.ra. (Kennerli E. Clow, 2010).

Anii^usuio, es importante señalar las dos categorías más generales da promociones para consumidorcx.

a saboo at que se hacen para fortalecer la :fi^a.nqi:iicia y b). las que se hacen para, generar ventas

lara ei análisis que concierne a este procedimiento, las promociones que se hacen para generar ventas

se centran en las ventas iiiiii.e€i.lata.s, más que eo: el valor capital, de marca, o en la. lealtad, por :medio de

descuentos, capones, reembolsos, devoluciones, premios y otros incentivos. (Kenneth E. Clow, 2010).

Por consiguiente, es desde mtñ persp6etl¥.a^ proiMUcióit de., venta, que deberán estiidiarse les

supuestos que dan cabida a Iii .acei0.fi típica consignada e;ii el artieiilo 43 letra n) de !a Í..PC.

i?. DeIim.i.tado conceptualmente el. ámbito de conoci.micnto de la rntracoiéu objeto de estudio,

corresponde ahora referirse a algunos de los supuesios d.ete:rmi:o.ados eo. la ley que dan o.rigeo a la. misma.

Ames de todo, es iniporTame hacer la siguieoie acotación: en relación con Las promociones y oferuis.

de acuerdo a 1.a regulación contenida en la LPC, estas están sujetas a dos pri.nc:iplos: el de veracidad y el de

temporalidad. Eo esa orden de ideas, se ha venido sostenieodo que para que se tenga-por establecida 1.a

confieurncfón de ta :mfi'accióo prevista en el artículo 43 letra n), se debe tener corno premisa que la

natura.leza y esencia de las ofeitas y promociones es reportar una ventaja comparativa al consumidor, y su

carácter exíraordiiiario es lo que permite cpie el comprador tenga iiii Incentivo para llevar a €.abo la

tra.iisa€€lóir De esta manera., se ha entendido que no existe oinguna ventaja si los bienes son vendidos o



lo> servicio-) prestados en las condiciones habituales por ende, no se esuiia en presencia de una

promoción y oferta.

Dicho lo anterior, los artículos 16 y 30 de fa LFC, princtpahneate, detenninan los a.spectos obligatorios

que los proveedores deben intbmiar a! momento de efectuar promociones y ofertas especíales de bieaes o

servicios.

En ese sentido, el artículo 16 establece lo siguiente:

"''ReqíúsUos de las promociones y ofertas.

Ari. 16.- Todo proveedor al establecer las cláusulas, condiciones o esiipuíacu >ni's de las

promociones y ofertas de bienes o servicios, ,y las clámidas no negoáadiís mdixUuaimcitm, relativas a

tales bienes o servicios, deberá cimplir los siguientes requisitos;

a) Concreción, claridad y sencillez en l.a redacción, con posibilidad de mmpremión directa;

b) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y obligacioms de las partes, lo que en todo caso

excluirá ¡a utilización de cláusulas abusivas; y

c) No condicionar la promoción u oferta a la entrega o no d- i i >, copia o documento que

acredite la operación.

En case de duda sobre el sentido de ¡a promoción u oferta, se entenderá a favor del consumidor';

Por',sa parte, el artículo 30 estipala:

''Información de promocionés

Ar[ 3(1 - ('uando tratare depromoci;me< y ofertas especiales tle bienes o sen icio.v los camírciantes

estarán obhgados a ituormar al i onsnmtdar las condiciones, él precio total o i„s demento^ que lo hagan
Jcterminable la d'iracuvt Je ha misimn, por cualquier medio de publicidad o mcJianm <ímsos o carteles

tiiüJa.'i en lugiíres visJytes <.ie¡ esíahltx !'nít. nto u eliqueta.s adheriuas a ¡-os cit-Kcs .

De niuncm aencruL ) -^in que edo ci.>iupreiida todos los .supucsu.» que la Icj \ ki c.»Süi>cixa jiucdaii

arrutar, se proceden a esplicar k que cii la praxis ,uelen uaisc con frecuencia Postei lonnente {( i. -e naran

las (.utisidcracirues necesarias en al c.iso concreto.

í. En cuanto a la,s concficioites, debe tenerse en cuenta lo (iispuc-sio cr. el artículo '6 letra a) de la LP(1

senún ei cual: "fvdo pr nv i.(,/<a o/ esrablectr las cláusulas, í'o,ndh iom.-. o e.^apalacuns'^: de las
promociones y ofertas de bienes y servicios (...) debe cumplir los sigiueritcs 'vquisbas: a) t 'o.ureuón
claridad y sencillez eti la redaccuin. cotí posiDilidad ae comprensión .iinecta .

Coo'io se Bienetonó anterioriucrue, en cuanto a las condiciones aplicables a las promociones ii olerías

especiales es importante con.sidcrar lo sostenido por este Tribunal mediante, la resolución de las 08 ! = huras
del diíi 06 01'200d, en ixlaei-ni a la utilización de ja fra.-ic "restr liciones aplican en la que señaló

pin tiialmuive q'ue 'ó ; du ha msc nen" como sustento la invudd-ücd de dar a conocer tales hmiumns
:er> d muí a de la brcveilatl pr,>pid «.T los anuncios publk datar problema de las remoaoma hacia

fuentes mfbrmaiivas distintas del anuncio examinado, implica cat para el cunsimiiJar al vm.w,Plisado

■"fv



a rmopíar meiíios cUstinios a ¡a publicidad original para poder ohícrcr parle de la injarniación relevimie

para la (jfi^ría; debiendo comiderarse además la ̂fdciíbilidad de acceso a la misma par parte de las

consumidores de acuerdo ai segmento de mercado ai que penenecen.

Respecto de dicha resolucióít ta SCA coofimió la legalidad de la misma mediante resoíucióo, 274-

2009 de fecha 14/1 1./2C)12, en la. que además sostuvo: que im anuncio publicíiario debe poseer la

írifbrmación necesaria para que los consumidores no tengan que recurrir a otra clase de medios para

complemeníar ¡a in/brmacíón imciaL por ¡a tanta al tener que recurrir a esta acción significa que se ha

omitido irdbrmar de una manera clara y adecuada a h ofertado por el proveedor, por los argumentos

equcUiU que <sía Sala conadem que la CiOhiih ia por ¡a O es atcmaíoria ai derecho cá ser

deruliuv, nie informado el consumidor''.

1 !4i relación al precio total o los ele!uento> que lo hagan detenuinable, coiilleva a que debe e>iar lo

>11110^^0^010140 clara la caiitidad que el, coüsumidrr pagara por la pc\>hio;ó:ii de un se.rvício o la adquidoi^n.

de íiu prodickp .máxima en aquellos casos en que se da la tácilidaJ de pago a plazos, pero donde únicamente

st determinan las cuotas que se deberán cancelar, mas no se indica el tíeonpo ni el valor tota! que los

consumidores suíragarám L,o anterior, supondría una. desventaja infonnaliva. para, el consumidor, lo que

pudiera iocidir a la hora de lomar un.a decisión de coiisiiino, Confi,gurán.do$e, en. sentido material un

iiicumpliniieiito de la pro^ cedora respecto a esta exigencia..

\:ra u en la púctica umibiéu se utiliza la .modalidad de piomoci v oferta esrableciendo porceDtaje.s

de de>^i v ntc^ Jieíio cfertk nto hace determinabie el valor qu^ el co?wuni dor pagará por un bien o prestación

de ̂ er\ .sk' e^.<us[ginei te, no ¡.mplicaría: una inobserv iruíu i ole mcuisito.

l 1 u lo qut ie>peeü i la. vigencia, esta exigencia es pon ucamente la esencia de estas propuestas de

coníra.ach^n pue^ >mmllca que la. proveedora ofrece uoa ventaja extraordmaria. al consumidor, la cual

podra, ser gozada en un período de tiempo esp€cí.fi.caniente dererniinado o que puede ser deterroioabíe,.

En ese orden, en la prá.ctica, para establecer la. vigencia de una promoción se han distinguido

básicaniente dos :fo.rmas -sin perjuicio que puedan vislumbrarse oíros, es decir, no es una lista ta.Kativa : a.)

plazo cierto-deteiiiiinado-"- y b) condic¡o.oa..nte-determi.nable--.

a) Sl entiende a plazo cierta), cuando estipula una fecha de inicio y de fínalizaciorL .Ahora biern

niiichiK^ pnneedores suelen ̂ onsi^mar solo une lecha o rcicnrse a un nieN, día festivo, peuoih) ̂acacional

o celehmciou entre otros: !o cual dc"s endna en un ipcuriipliniieoto de este requisito- A manem de ejemplo,

las oxpreMones como: '^Valido hasio el J l de agosirt\ 'áálído a partir Jel / de wptiembre' 'ádlido s'u'o

este med\ 'd aiido sólo este dkf \ no serian suficientes para tener por cumplida dicha exmenma, pues en la

prime,!.a no se consigna la fecha, de inicio en I i sLizunda, la de ínializiieion., e.n las uitmias dos, no tieoeii

ninguna fecha. Se hace énfesis, nuevain.eote, co que deben tener fecha de inicio y fioalización para que sea.

conforme a la LPCA



b) Se enriende vigencia bajo condición, cuando la promoción subsiste mientras no se dé im supuesto

de hecho específico estipulada en ella- que le pone fin a la misma. Ejemplo de lo aolerior es la muy

utilizada frase: ''Hasm agotar cxisíoaciaf \ No obstante, esta, última deba ajustarse a los requisitos y

principios establecidos en la LPú' para poder considerarse válida...

Sin. perjuicio de lo anterior, este Tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho coniparado.

Al respecto, en la resolución de fecha 08/11/2022, en el caso identificado como 044-2006/CCD deí

DMDECOPf (instituto Nacional de Defensa, de la Competencia y de la Proíección de la Propiedad

Intelectual), la Comisión indicó que si bien Ripley iucluyó una duracioii para la proniodón anunciada ésta

fiie condicionada al agotamiento de una cantidad, de unidades dispojiibles que se encontraba indetermi.nada

luego de un análisis integral y superficial del aouncio cuestionado. £.11 consecuencia, se observó que, aiife

la pereepeióii del e0MSoiiiid0.r,: las coBdieiones a resíriccinnes de la. pronioeiÓB aniipciada no se

eiieontraban planteadas eoii la daridácl c|iié elige e.l pri,ii€iplo de veraeMacfi a. efectos de que los

consumidores pudieran acceder a iníoriiiación relevante y mcmñim para adoptar niia deeisión de

€0iisiim.o acleeiiadamenté meditada en coiisecucBcia^ saíisiictoria a sus intereses.

De ahí que, para estos casos, se vuelve necesario aco.nipauar esta frase con otros elementos

iíiíbiinativos más precisos que hagan previsible las condiciones o restricciones de la proniocióiu y. sobre

todo, qi.ie sean claros y concretos, con posibilidad de comprensión direota, tal corno se colige de lo señalado

en los artículos 16 letra a) en relación, al artículo 30, ambos de la L..PC,

C Con base en los elementos probatorios previamente señalados y eo. virtud de h presímcién áe

certeza qpQ goza el acta de inspección, de la De'ferisoría. del Consiioiidor, así como de tos documentos que

fóroia,n parte de la misma, eo el caso concreto, la imprésión de fi>i:ogra;fía. de im rotulo con publicidad eo. la

entrada de dicho establecimiento, de la promoción realizada por la proveedora deouociada, que se lee:

BLACK.DA¥ Sale Cá.M]SAS:BLUSAS yJEANS.de segunda calidad MApierre cardin OLITLETS

Promoción valida del IS al 30 de noviembre de 202.L Se aceptan tüdm las tapetas de crédito este

Tribunal establece que existe prueba suficiente para deterrninar que, Industrias Topaz, liúda, de C.V.,

iiiciimplió la obligación regulacia en el artícuio 30 de la LFC: 'Cmandú seiraíarc de promociones y oferías

especiales de bienes o servicias, los. comerciantes estarán obligados a inh ornar al consumidor las

condiciones, el precio total o ¡os eiemenios que lo hagan determinahle, la Jnración de ¡as mismas, por

cualquier medio de publicidad o mediante avisos o carteles fijados en lugares m si bles del establecimiento

o etiquetasadheridas a los bíénes'i(..A por cuanto la proveedora malízó una promoción, sin brindar la

información oiininia requerida, es decir, ¡.ncumplio laobligacioo. establecida en la reierida d.isposici.óo. legal

^a! iaber omilido consignar las condiciones o restriceioii.es de la misma.

En conclusión, la referida omisión, pudo inducir a error a los coimimidores en cnanto a la toma de sus

decisiones de consumo, partíciilan-neo.te, respecto a la expectativa del benefício ofrecido por las

promociones, .

-I
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Teniendo en cuenta lo expuesto anteriorniente, sobre la base de los hechos probados con los

docinneoíos agregados a fs. 3-5, se concluye que la proveedora, efectivamente, realizó prornocíóo u oferta

especial de bienes, en contravención a lo dispyesío eu !a LPCl Lz) aeterior, w, n i^ara la oondocta iiicita

establecida eo el artículo 43 .letra n.) d.e la LPCT

.D, Ahora bien, establecida la eonducta ilícita, es iinportaiite hacer referencia al tema de cu!pabi!idad.«

así:

El principiD de culpabilidad está recooocido por el artículo 12 Co., que prescribe: «jtjoda persona a

qiiieu se impute un delito, se presimiirá moce.rite no se pruebe su culpabilidad co.ofbrm.e a la ley y

enjuicio público, e.n ei que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa», disposición que

es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en ei administrativo saiicionador (sentencia da inc. 3-

92 Ac. 6-92 de la Sala de lo Constitiicional, doce horas del 17/12/1992).

En este sentido, la Sala de lo Coiistitii.cional respecto .al principio de culpabilidad en materia

ad.roinistrativa sancionadora .ha e.x:presa(io que efefl principio de culpabilidad e.o esta nuiciia supone el.

destierro de tas diversas ferinas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad de doio y la culpa

como íbnrias de responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxima de una. responsabilidad persona! por

hechos propios, y de forma correlativa un deber procesal de la .Administración de evidenciar este aspeen.)

subjetivo sin tener que utilizar presunciooes legislativas de culpabilidad, es deci.p que se veda posibilidad

de una jpi'cación aiitornática de las sanciones únicamente en. razón de.I resultado producido» (senteiioia. de

Inc. IS^ ZOOS de Sala de lo Constitucíoiia! doce horas veinte minutos del 29/04o20i3).

Cabe desta.car que una. de la sub-categorias o corolarios del principio de cuipabilidad, as la

responsabilidad por el hecho o respoíisabiiidad por la acción ilicitá. corno se denomina en la doctrina

adrnioistrativa sancionadora. Este p.rinoipio implica, que la sanción únicamente puede recaer a quien en

forma, dolosa o culposa ha participado en tos hechos que confígura.n una acción ilícita: así lo expone Nieto

al referir que c[e]l gravanien que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han

participado de forma dolosa o culposa en los hechos constitutivos de irifTacción. Por lo tanto, no es posible

exigir responsabilidad por la sola, existencia de un vínculo persona! con el actor o la simple titularidad de

la cosa o acrividad en cuyo marco se produce la infracción. La exiuencia de itKlÍ\ iduali/acióri de la >anc!on

supone un \ ck.> a la respoosabílidad objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho .Administrarivo Sa.o.c¡Oüadu.r,

quinta edición totalmente reformada, Madrid. Editorial Tacnos, p< 329, 2011,]. En este orden, conforme al

principio de culpabilidad soiamenta responde el administrado por sus .aotos propios, de este modo, se .repele

la posibii.í.dad de coostruir una responsabilidad obieiivu o basada en. la simple reljcion causal indepeodiente

de la voluntad, del autor. En congruencia con lo expuesto, eo el Derecho .Adniimstratho Saacionador, debe

respetarse el principio de culpab.il.idad, de tal suerte que el elemento indispensable para sancionar un tóuar,

es la deteniii.oacdón de la responsabilidad subjetiva,. (Sentencia emitida eo d proceso 90-2014 por la SCA,

a las catorce horas cincuenta y uno minutos del 24/10/2019).
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En relación con el tema de la responsabilidad sulyetiva de la proveedora denimciada, este Tribunal

considera necesario analizar si. la mísrná ha obrado dolosa o cuando nienos euíposameote; es decir, qu,e la

traosgresi.óii a 1.a tiorina haya sido querida o se daba, a imprudencia, o negligencia. Por tanto, la cxisicncia

de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la coo.figu.ración de la conducta sancionable.

Ahora bien, en el presente procedi.m.ieoto no hay elemeo.to$ suficientes oo.nio para deten-nioar que tales

omisiones hayan sido producidas de; manera dolosa. No obstante, a partir de los hechos probados y las

circunstancias en que se dieron, los mismos., ha quedado establecido el comeliiniento de ía infiacción. de

manera culposa por parte de. la proveedora, pues lia existido un déficit de organizaciórL da modo que su

wooducta. es reprocha.bl.e cy:a.:nd() no se toman las medidas sufi.cientes para impedir que se corneta .!a

infracción. En otras palabras, la proyeedora .Industrias Topaz, Ltda. de ClVi., :no acreditó una correcta

orgaiiizacióo. a efectos de impedir la concurrencia del ilícito..

V:í:L parámetros P.AR.A L.A DETF.RAII.AACICW 1>F. la SA.NC1ÓX

Como se expuso en los acápites precedentes, se estableció la comisión, de la infracción grave contenida

en el artículo 43 letra n) de la LTC, lo ciial se sa.nciona con multa hasta de doscia.o.tos salarios raíriimos

.mensuales urbanos en la industria, (artículo 46 de la I.TC]); por cDiisiguiente, es faciiltad de este Tribiinal

determio.ar la sanción y cuantifícar la multa que corresponda, a !a luz de los pa.rámetros establecidos en la

LPC, su reglamento y la jnri.sprude.ncia aplicable.

Así, e! artículo 49 de la LPC establece los criterios para la detemiinacióii de 1.a multa, siendo estos:

tamaño de la empresa, el impacto en. los derechos de! consuinidor, la naturaleza del pe.gu.icio causa..do o

grado de afectación a la. vida., salud, i,ntegridad o patrimonio de los consumidores, el grado de

intencionalidad del inífactor, eí grado de participación en la acción u omisión, cobro Indebido realizado y

las ci.re.ii..nsta:ncias en. que ésta, se cometa, según sea el caso.

A contÍn.ii.acióíu se co.ncretará. cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

(L Tamaño de Ía empresa. : .

Oigun la í e\ (k romcuto. Pouccción > Desauvllo de !a Vlktn \ Poquena i mpresc Je\ íiá su

artíciito 3 define a fas iBicro y peipmn^s empresas de la siguiente manara 1 s í P, !■>( nanaiural
o furídica qi(£ operú en /os ¿frcerax sccíores de la econúmía, a triix n m oíhj'o' 'ü con un
nivel de venids hndas amiales hasía 482 salarias mínimos memuaíes Je maym cuaniu y hasta 10

inibajadórese Pequeña Empresa: Persona natural o Jurídica que opera en las divérsús sectores de !a
e^imomia, a triTvés dé una midad económica con un nivel de ventas brutas, anuales mayores a 482 y hasta
4 8.17 sálaríos mmimos mensuales de mayar cuantía y con un nuítimú de 30 'trabqjadorés 'i

A partir del análisis de los documentos que constan en el expediente administrativo, no es posible
eocaiar a la proveedora Industrias Topa: 1 id t' de C.V., en ninguna de las categorías antes citad.as, por no
contar esté Tribunal con la dociUii.en.tacion tu niciera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a fiaberstí
solicitado con anterioridad segtin .consta en la resolución de inicio del procedimiento sancionalorio de
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iiiérito (folios 6-8). Es decir, en el presente procediniíento aámimsínúho sancionaJor kt pro\ecdora

inffoctora fia mostrado una conducta procesal que evidancía el incumplimiento de su. deber a prestar la

colaboración que Ices requerida para el buen desarrollo de los prDC6di.iiiÍentos (art. 17 número .5 de ÍaLP.A),

por iiaber omitido presentar la infonnación solicitada por esta, autoridad saocionadora, a efectos de

establecer la capacidad ecoiiórnica que tiene para asumir la niiilta.

(donsecuentemente/este Tribunal se ve impedido de clasilioar a la proveedora de confonnídad a los

parámetros del artículo 3 de la ]„.ey MY.PE. Pese a lo antes i;o.d.icado, con el objeto de ciimptir su obligación

de resolver, de con&rm.idad. a los principios que rigen el tus pumendi^ se consultó el listado de medianos

contribuyentes publicado por la Dirección General de Impuestos I.nte.ra.o$ del Minislef ¡o de .Hacienda, e,n el

que aparece la. proveedora denunciada vigente desde el. ()6/06/2()2l , y este rriburul concluye que la

proveedora cuenta con ingresos que la catalogan, como gran empresa; m conseciiencia y, para los efectos

de la ci.iantificac¡ón de la midín., la denunciacla será. co.nsiderada como tal; guardando el equilibrio entre la

tioaliclad disD.asD.ria de la sanción pecuniaria y e! principio de propo.r€iooal.i.dad de dicha m.edída.

k Grads de mtenciúnaiiáad de ia MífraciariL

Este Tribunal, considera este e.leme.o.to en el. sentido de ao.aíizar si el sujeto ha obrado dolosa o cuando

menos culposameoie; es decir, que la transgresión a la norma haya sido ciU:a.rid.a o se deba a Í.rnp.riideo.ci.a. o

negüge.o..cia del sujeto. .Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad ooiistitiiye tina condición pam. la

00n ri c lu ación de 1 a conducta saneionab le,

en rcdteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a lo

di^p'x f en el articulo 41) Inciso segundo d.e la que las iníraccicucs admi.nistratívas son. sancíonables

aun a íuulo de simple negligencia o descuido. Eo ese orden, del aaalnis de .ios hachos y docurncnrai. :cn

agregada al expediente, este Tribunal determinó una actuación negligmfe por parte de la proveedora, puen

como propietaria del establecimiento, es la p:ri.ucípal responsable de .adoptar las medidas necesarias a. efecto

de dar cumplimiento a. las obligaciones que impone la ley de la .oiateria, como es la. de realizar promociones

y Glpin que cumplao con los parámetros legalmente establee idos, esto es, que especifiquen las

cúad L. >nes a resíricciúnes de !a.s mismas.

a Grada de paríicipacián en ia acéiéñ m amisíém,

A partir de un examen del presente expedienie administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la comisión de la infracción por parte de la proYcedora, es direcia e individual pues se
acreditó que eo el establecimiento de su propiedad Fierre Cardtn OmletSan Luis se cometió la acc.!Ón

prohibida en el artíco.io 43 letra o.) eo relación con el art.ículo 30., ambos de la L.PC, consistente en realizar

promociones s¡.o detemiinar las condiciones o restricciones de la. misma, circunstancia que pudo haber

.mdiicido a error a los consumidores al momento de requerirla.

d Impacía en las dereekm dei cúmumidar y nMuraíeza de!perLuicia aeasianadm
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El papel del consumidor es esencial para el desarrollo de una economía social de mercado. En efecto,

la competencia no es otra cosa qu.e la pugna entre competidores por captar la preferencia, del mayor número

de consumido.res; razón por la cual, la decisión libre del consumidor va a ser detenninaote en el resultado

final de esta lucha. Mo es posible .imaginar un sistema económico de este tipo sin cntcn ter que su figura

central es el consumidor.

Esta función que cumple el con.5iiraidor dentro de! mercado, por uo lado exige- al Estado que, mediante

un rol promotor, genere las condiciones para que los proveedores bri.nd€;o. al consumidor iníbrtiiacíón veraz,

acerca de los productos y servicios que- ofrecen en el mercado. Por otro lado, los con.siim.idores, conscientes

del papel que cumplen en la economía, y de ¡a trascendencia del mismo para el coitecto fiincionamiento del

procesó competitivo, deben tener un comportamiento activo, requiriendo de ios proveedores mayor y mejor

información, a fin de que éstos mejoren la calidad de sus productos y/o servicios y, en' co.nsecuencia,

contribuyan al. dtesaiToIlo de los mercados y a la consolidación de! sistema económico.-

I,a obligación de brindar información veraz, se sustenta en el hecho de q-üe ésta, repercute en una mayor

transparencia en el mercado, lo que a su vez. facilita al consumidor -{aadopc)ó.ii de decisiones de consumo

adecuadas a s-us intereses, generando de este modo una mayor compeíencia entre los agentes económicos.

Por otra parte, en el mercado, los agentes económicos cue-ntan con una herramienta priacipal a través

de la cual i;nforman a los consumidores sobre ta existencia de sus bienes y/o. sus servicios. Ella, es la

actividad pub1.!.citariayla misma que consiste en dar a conocer sus ofertas y persuadir a los consumidores

para que cuntralen las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la actividad publicitaria igualmente resulta ser

una herramienta para reducir la. asimetría informativa existente entre lo.s consiimidores y los proveedores

de bienes y/o'servicios, dado-que procura que los-destinatarios de la publicidad -tome-n sus decisiones de

eonsuino basados en la satisfacción de sus necesidades y/o el ajuste a sus intereses.

De este modo, a través de la. publicidad comercial se inlbmia al publico en general, de la existencia de

■un determinado prodi.icto o servicio, lo que ayuda a reducir los costos oe iransacción a.e acceder a
infomiación en que deben, ineurrir los eon:sumidores para adq-ui.rir y contratar bienes y servicios. La
pablici.dad comercial conlleva una fínalidad persuaslya que es la de atraer c ¡ientcla mediatite la presentación
de las cara0terística..s favorables y ventajas de los productos o .setvieios ofrecidos o la: exaltación de
sentimientos en el Gonsumidor qa-e'puedan ser vinculados con aquello que se ofrece. Finalmente, al ser la
publicidad co.merciaJ parte integrante de la actividad einpresaiial, es iH3.-.nieca:H.i:8mo típico de coropeiencia,
pues constituyé una de las herraraientas que disponen los o'ferentes para desviar la clienleia hacia sus.
productos o servicios, v asi incrementar su patticipacion y poder en el mercado y, cousecueíiteiDente, siis
ganancias. De acuerdo a lo -anterior, la piiblicidad comercial resulta ser un elemento-esencial para, que el-
sistema económico funcione adecuadamente. Es por ello que las afirríiaciones- que se consignen en cada
uno de los elementos publicitarios necesitan ser veraces.
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["n ol caso coacreio, es pemoeiire señalar que la configuración de b infracción udminislraiiva relativa

a realca!' [iroiBOciones u ofertas espaciales de bienes y servicios, en contravención a lo dispuesto en. ta LPC

aroculo 43 letra n) de la L.PC'— trarisgrade el derecho de ios coiisumid.ores a recibir de la proveedora la

iíi!Íj.fiiiacion completa, precisa., veraz., clara y oportuna que determine las características de los productes >

servie.ios a adquirir, y si bieo. no se ha probado ia confíguració.o de im daño co.oc.reto a una persona en

particular, este Tribunal, .reafirma que la acción que define la inijacción. consiste en realizar promociones u

ofertas especiales sin ta. infbmiaciDn mínima legalmente establecida en relación con e.t producto o servicio

que se intentaba vender y esto es capaz de ocasionar m perjuicio eo el colectivo de consumidores a quienes

iba dirigida la promoción evaminada.

I...a ioffacció.0 administrativa atribuida a la parte actora es la. realización de promociones u ofertas

especiales en contravencióo a lo dispuesto en la I.TC. Tal como se señaló supra^ a paitir del artícuK^ 30 de

la. LTC la proveedora está ol ligada a i.nfb.rmar al consuoiidor las cood.Í.cio.nes, el precio total o ios ekmeiitus

que lo hagao detenninable, b xiuracióo. de las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante av rtos

o carteles fíjndos en. lugares visibles de! estab.lecímien.to o etiquetas adheridas a los bienes.

Co.riíbrni.e con la delimitación típica realizada, la iraposicióo. de la multa respectiva obedece a la

constatación de la felta de la iníbrniación mínima requerida por la ley para la realización de la promocioa

y ofcríit especial, es decir, Ivasia con advertir que se incumple alguna de las condiciones esenciales eviguias

por el art. 30 LPC.

En consecuencia, resulta indiferente CD.rn.p.robar si se ha causado un perjuicio co,ri.creto a ia esfera

jurídica de los destinatarios de la p.rom.o.ci.óii, ya que el solo hecho de constatar ia. felta de in.fo;rmáción

completa y veraz sobre ia promoción causa un pequicio poteneia! capaz a inducir a error o oonftisióo sobre

el contenido de la promoción ofi*ecida al público.

En este punto, debe recordarse que la SC.A, en su jurisprud:eiici.a ha afirmado que al legislador,

atendiendo al bien jurídico a proteger, po.ede clasificar las conductas en iafracc i ones.de lesión, e ínfineciones

de peligro (concreto y abstracto). La ubicación de la infracción en cada clasificación dependerá de .la.

descripción típica que haga el legislador.

Así, las i.nfracciooes de lesión exigen demosirar la lesión efectiva al bien jurídico tutelado; las de

peligro concreto coiistituyeo supuestos en los cuales se exige el peligro eiectlvo sufrido por una persona en

especifico; en .Las de peligro^ abstraeto el legislador, afendiendo a. la. experiencia, advierte una peligrosidad

general de la acción típica para un determim^^^^ bien jurídico, a partirde una vaioración probabílistica, por

lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección sancionando el accionar, sin esperar

la. realizaci6.n de un peligro concreto d.a una. persona detenninada o de la .lesión efectiva.

En congrii.encia.CQO. eílo, se advierte que la mfr:aceió.n administraiivu relativa a realizar prornociories o

ofertas especiales en. contravención a los dispuesto en la LPC .-articulo 43 letra n.) de la LPC- pone en.

peligro, de forma abstracta, los bienes Jurídicos da los consiímidores, sin que sea necesaria una afectación.
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concr^tá: este criterio se .sustenta en la natiirale/a :iMmctrica de! ciere^lu^ do coasiimo y,, prccisarneiite, en,

la asioietría informativa que los consumidores padecen (Sentencia e.rit.itida el 08/01/2016, emitida en el

proceso contencioso.adniinistratívo de refereocia 344-20! 0).

En este o.rd:en. de ideas, y toma.o.do en cuenta la jüris:pro.denc¡a antes referida, se puede afirmar que para

imponer la sanción respectiva en a! presente caso y, además, para graduar la. misma, (a) .no es necesario

comprobar ni justificar una a-fectación concreta y material en ta esfera de los consumidores, derivada de la

realización de la promoción ii oferta especial; (b) ni que existan deiumcias de pcrr>o.o.a>> que hubiesen

contratado los bienes o servicios ofertados por medio de la promoción. Así, la infracción administrativa

sancionada por el Tríbmal Sanciúnador es una infracción de peligro abstracto.: basta constatar la mera

realización de ía promóción sin cumplir con Im condiciones mmimas requeridas iegalmeníe para generar

el riesgo de que hs consumidores cansideren que se está ofreciendo un praducto o servicio con

carácíerísfícas ventajas o beneficios que en realidad no posee^ durarm un período que no corresponde y

quiíánilolcA ¡a posihfluiad de dcíernunar el preojo de q/rccblo^ luprer.' o a/crraaon ansirama Je Ó'a

derechos del consumidor que intplica la puésta en peligro de los bienes jtmdicos protegidos por ía LPC-.

En ese orden, es pertinente señalar que la iiifraocióo adminisímtiva relativa a realizar promociones y

ofertas especiales de bienes y servicios en cootravención a lo dispuesto en la LPC, en rciación a cumplir

con ios requisitos establecidos en. el artículo 3(1 de la I..;.PC, aun cuando no se óiaterialice algiio tipo de

perjuicio a los consumidorescse configura con .la sola inobservancia de la norma imperativa de consumo al

acreditarse la omisión ele loS: criterios legalmente estableeídos en la promoción de venta sonieíida a. estudio.

En el presente caso, esté Tribunal estima que !a filia: de la infoíiiiaei.ófí en. relB.c,íón: con las ■coo.dicio:nes
o restricciones d,e la. promoción' analizada, es capaz de generar error en-los coosurnidores por haberse
constatado ia ooiisión del contenido :míni.mo relevante para acceder ala misma.

e Cabro indebida realimdm cirmmmmcim en qm esm se cúmeíe y el heneftcm que abiiem ei
infractor.

Este-parámetró será consideradG segiin lo establece la Sala da Constitucional e;a la sentencia de
nconstitucionalidad de refó 109-2013 de fecha 14/01/2016, en la que seiiala que uno ife lo- 1 ictores de

dosimetría punitiva, es: el beneficio que, si acaso, obtiene el infractor con e me 'h c on lo^ me a ello,
deberíamos tener en cuenta el t cdiimeri de ingresos de la mfracto,ra poi: la comercuib/j vior. K orodiicú:}S
promocionadosvesto coristituiría el berielicio ilícito obtenido por la.iniiactora.

..Así, pa:ra el caso que-nos ocupa,,o.o se cuenta con la infbrm.:ació.n objetiva de los volúmenes de. venta
de producios respecto de dicha promoción y aun tenieiodo dicha m';form.aciótí, esta no sería n.ecesaria:me.n[te
consecuencia directa de la. conducta infractora, pues existirían otros factores como la acción de sus
■promotores o .la combinación de precio y calidad ofrecidos, por la infractora que pudlerao intervenir.. Por
tanto, ima comprobación exacta de los beiiefícios derivados de la iiifráccion com.etid.a por la proveedora
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industrias Topaz, lida, de no podría definirse objetiva e indubiiablemeole en términos de los ingresos

derivados de las ventas por la promoción aoimciada.

En siiiiia, dado que no se ha podido d.etemri.nar a cuánto ascienden las gaiiaíicías directas obtenidas por

la pro\eedora como consecuencia de ia irripleoieiitación o raalizacióii de ia promoción que ha dado lugar a

la configuración da la infracción, este Tribimal procederá a imponer ana multa partiendo del supuesto que

las promociones se disehao. y efectúan con el objeto de generar ganancias (promoción de ventas, en térmiEOS

precisos, tal como se desarrolló en el. romano W, letra B), es decir, es un hecho notorio que a las empresas

las define el ánimo de lucro y que las promociones buscan generar ganaiicías, por lo cual se tendrá por

acreditado el extremo relativo a que la proveedora efectivamente obtuvo un beneficio con [a promoción

exa.niinada, aspecto que será tomado en coiisiderac.ió.o. para la dete.nni.ri.a.ci6n de la ^naciorL

/ Fiñüikiaé immediaía ú medmía perseguida cam ia impmicióu de ia samciótt.

Mediante ia multa impuesta, este órgano pretende disuadir a la .¡.iifractora Iiidustrias Topaz,. Ltda. de

C. V., c|iii.en. ha cometido la i,o.fimcció;o. desorita en el artículo 43 letra o.) de la LPC, go.o. el fin de evitar frituras

eoihhic.a^ pmhibídas en. d.atri.m.ento de los consumidores y que adopte !a.s med..idas .necesarias a efecto d.e

dar ouípphniiento a. las obligaeianes que le impone la .L.PC,

Acm V.3 me.nesíer señalar que este Tribuna^ con la imposición de la. sanción ••—multa-— busca,

vcxcru \ni.n,s incumplimientos a la LPC conu) el que nos ocupa, máxime cuando toda piowcdoru de

^ rai\ míos se encuentra en. laobligación de realizarpromocioncs u ofertas especiales de euntotmidad

h! o^Npne->io en la I..PC, es decir, la multa a imponer busca potenciar e! ciimpIiiBieoto de las obligaciones

de míórmaCiOn que tíeo.e toda proveedora, las cuales implican la reali/acion de las promociones con las

que pretende incremeotar sus ventas bajo los parámetros legales es lieciix con. el fin de salvaguardar el .

interés general de los eonsumídores.

Bn tal sentido, habiéndose verificado que la infractora es una persona jurídica que ha sido catalogada

como gran empresa según, en el análisis realizado eo. el romano VII hteraí a. de. esta resolucióru que

pretendia obtener ganancias a partir de la realización, de una promoción que no cumplía los parámetros

legaime.rite esta.blecidos, pero con$idera..ndo la imposibilidad para establecer a cuánto ascienden, las

utilidades gene.radas como coiisecuencia directa d.al. aludido incumplí miento, y en vista que para la

confíguraeióo de la ¡nfracción no se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en un

paií^rai ar, sino que basta con Li coustaíación del incumplimiento de la relacionada obligación itcüL

rauihd razonable la imposmiou d.e una sanción, proporcional a la sola verificación de aiucído

quebra..ntam.iento.. i

VI!L "l)lTER>1ÍÑArIoS DE l.A íSfRÁCCIUN C'irAVTIFICArtóN DF"Í.A ML'LTA '

i  I ribunaí, ̂ n u^o de la ^ana critKa uíticulo I lo inc de |j , PL~ v habicndi'í i^wui^nLrado

elementos del. artículo 49 .de la .LPC, procederá a realizar el cá;lcu..l.o de .la multa a imponer a la infractora

Industrias iopaz. Ltda. de pues se ha determinado que esta brindaba a los co.n.$umid.o.r6s una
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información iiicornpleta que m se ajustaba, a los paránietros legatoieote estabíecidos, pues omitía .indicar a.

los coiisum.idores la vigencia de la referida promoción.

En tai sentido, liabieiidí.) conclBido que la infracción eonietida es una infraecióo: grave, la cual es

saiiciofiable con: multa de 200 salarios mfo.i:nio$ urbanos del; sector iodiistría, con.torro.e al aríieulo 46 de la

t.PC; que la proveedora es una persona jurídica cuya capacidad eco;o.óiii.ica, para efectos de este

procedirnieoto es la de una gran empresa', que eo ra.zó.n. del grad.o de iiilencíonaiidad de la conducta

cometída por la proveedora., no se acreditó d dolo sino negligencia; que ésta incumplió con .la obligación

de realizar oiia promoción con los requisitos m:íni:mos establecidos por ley; y que para la co,o;fígii.racíóo. de

la i:nfracció;íi no nc requiere .la comprobación de un da.flo o afecuición concreta en un particular, sino que

basta con la constatación de! íncinripíimienu) de la relacionada oMígación leual: resudci ra/.onab.e la

imposición de una sanción propiUVunMl a l<i sola verificación del aludido quebrantan ^

E:n l.fiiea con lo winicsio, es uecusarm -.enahr, que el |>riacipio de razonabilulcvl c^uiblccc ene Loo

decisiones da la autondad deben adóptame denu^' de .los líiniics de sus :íaci !!ades v ma^ucrjieuoo id|

proporción entre los nicdúm aempleai v rintm public-^s. que debe Incclan Bu eon^tcuencai. cst^ íobunal

co.ii.sidera que en el presente procadiniíento admioistrativo sancionador resiilia pcrtiuentc lliar una niüir<i j

cuva cuantía rcNidia id^mea. necesaria v firopoicio ̂ ú \\iui la eonmcución de ünes cofminüci^>aa¡n:^nu-.

legítimo^ cíecUc disuamano ^ prcv inicndx^ \Uuacií >ncN en donde \i comnion ̂le Vt eomliK ta prr "uoicui

por parte del sujeto infractor resulte más beuetleiooi que vi cumpiimienlo de la ncnmta mi^nuu lo eual a sn

vez podría, líevar a inciiiii.pli:r la. fiúalidad cm luida dv ks derechos de ínformacsoi } econoniicos de los

coosumídores:. ,

Por tanto, a la pr^;veedora índ.ustriás Topaz., Ltda. ,de C \ se L unpmm una multa de OCHO iVÍ.IL

MíVl OlhMÜS Ll ARFM \ Y r>(>S IKH ARFS CO\ ri\ClJ\r\ ti M -W On IM- LYl AR DE.

LOS 1 STAÍK>S l MIMAS DF AMfíRirA (SÍÍ-142.50). equi\aleníeí i .M ^.oti quince día. .k -alariu

mínimo urbano en la industria, por la comisión de la infracción regaláda en el artículo 43 letra n) de la LPC.,

por leaii/ar pronuxriuies u olerías especiales de bienes en contraveación a la ley, en-el establecimiento

"Fierre Cardin San l-nF seann se ha establecido en el presente procedimiento adrnini.strar,ivo,

1 a mulla loíal impiusla représenla el 12.25% dentro de-l margen niáxinu) c^tipidado por ley como

consecuencia de la cotiiiaiori de lal iniraecióti Moscicnlüs salarios mínimo,-. !UOii.Miale.s urbanos en ta

industria--, siendo ajuicio de este ■rribunal, proporcioné a la gravedad que «..ouiportaa los hechos
denunciados según las cfreiinsíisncia.s oojeíisUS \ subjetivas previanuüite anali/aou...

IX. DECISIÓN_  anteriormente expt.ie,slo y con fundamemo en los artículos 1 1. 14. 101

inciso d*" de la Constitución de ia República; a.:rtículos 4 letra c), 16 letra a), 27 inciso l Y 30, 40 inciso 2Y43
letra n)., 46, 49, 83 letra b), 14-4 y siguientes de la LPC; artículos, 106 inciso 3", i, 12, 139 y 154 de la LPA;
y 63 del .Reglamento de la LPC, este, I'ribunai liESliELVi.: ■ ■ ■. , ,
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a) u' por recibido el escriio > ia documeticación anexa a! mismo, presentados por el doctor

quien actúa como apoderado general judicial > extrajudicial de la

proveedora Indastrias Topaz, Ltda. de C.V. (fs. 10),

b) Sanciónese a la proveedora Industrias Topaz, Ltda. de C.V.. con la cantidad de (ÍCHC) MIL

NOVECiEM'OS CLARENTA Y DOS DÓLARES CON' CINCLENTA CEXTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESILADOS UNIDOS DE AMÉRICA (SIÍR42.50), ..yuivaicntes a 24 irc-^e^

con quince días de salario mínimo k/bano en la industria—DId X'MO del Ü'^'0"''202l, publicado

€11 el. I)X). N®129 Torno W 432 — m coacepto de multa por la coni ision de la infracción reculada

en el articulo 4'^ fclra n) de h 1 ,PC\ por realizar una proniivaon en el Cbtablecnnienio i \miin

(^7/4 f Sdn Luis la cual o,o se ajlistaba a los criterios legaliiieoíe establecidos, coofooiie a! a.oáii>^iN

expuesto en los romanos VI y VII de la presente resolución y con íiindaoieoto en las disposiciones

legales precitadas.

La rnnlta anterior debe hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, dentro de los díei días liábiles sigiilentes ti de la notifieadóii de esta resoiiielón,

debiendo comprobar a este Tribunal su ciiiíipliinierito deiitro del. plazo indicado; caso contrario, la

Secretaría dt 1 m nina!, eerítfictrá It presente resoliieióii para ser reinitida a la Fisetlft

Cfeneral de la Renul lica para su ejeciidóii forzosa.

c) IkigüseJei ^ /o de ¡os iníerviniemes, en cuniplimieuio al articulo i04 de la LPA. que

h presente k rldu ^ ú ser emitida en mi procedimiento simplificado, no admite recurso de

^consideración, de conformidad con io expuesto en el artículo 158 5 de la LP.A..

d) doiiUguese..

foNC ' Lobick vasm/i Pahfe /ehisa Mcléndcz Juan Cailo^ Ranure/ Cícnruegov
Pm^Nidente Primer \^kiú Senundo vocal

PROM \ri M)A iH>l< IOS MIIAIIIHOS !>Tl TRIBUNAL S VNUIONADOR l)F L\

DFFENMIRU del CONNC MIDOR Ql E LA SUSCRIBFAb

Secrclario^dcl Trihiiaai Sanmonader
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